
08 LA ESTRELLA
MARTES 10 DE FEBRERO 2026 Actualidad

A Contraloría uso recreativo de playa
concesionada para fines académicos
La solicitud apunta a aclarar las responsabilidades de fiscalización en el
área marítima ocupada por la Universidad de Valparaíso en Montemar.

María José González Barraza
La Estrella de Valparaíso

Una solicitud de pro-
nunciamiento fue
ingresada ante la

Contraloría General de la
República para aclarar el
régimen jurídico y los lími-
tes de uso de un sector de
la playa de Montemar, en
Viña del Mar.

Esto a raíz de los recien-
tes avistamientos de bañis-
tas en el espacio colindan-
te con la Facultad de Cien-
cias del Mar y de Recursos
Naturales de la Universi-
dad de Valparaíso.

Los hechos fueron de-
nunciados el pasado 27 de
enero debido a la conce-
sión marítima vigente

otorgada a la casa de estu-
dios con fines académicos,
científicos y de investiga-
ción ambiental.

La presentación fue
realizada el 6 de febrero
por el abogado ambienta-
lista Christian Lucero,
quien explicó que la inicia-
tiva contó con el apoyo de
la universidad tras consta-
tar el uso irrestricto de la
playa con carpas, baño en
zonas sensibles y afecta-
ción directa a la fauna y al
fondo marino.

En el documento se ex-
presa el objetivo de la con-
cesión otorgada mediante
el DS Nº552 de 2017, la cual
permite el desarrollo del
"Área de Observación de la
Biodiversidad Marina Cos-

2002
el Ministerio de Bienes
Nacionales otorgó el
decreto a la UV para fi-
nes académicos. Se re-
novo en 2017.

tera" para la conversación
del ecosistema ubicado en
la costa. Por ende, una de
las obligaciones intrínsecas
del concesionario y tam-
bién de los organismos pú-
blicos es la gestión respon-
sable del espacio mediante,
por ejemplo, la concientiza-
ción y fiscalización activa.

Según explicó el aboga-
do, el punto central no es

negar el acceso, sino dife-
renciarlo del uso.

"El derecho de acceso
garantiza el ingreso y el
tránsito, pero no habilita
un uso intensivo recreacio-
nal incompatible con la
concesión. Bañarse, insta-
larse, subir a roqueríos,
contaminar el fondo mari-
no o perturbar zonas de
anidación no corresponde
al régimen jurídico de este
lugar", afirmó Lucero.

Asimismo, enfatizó que
"la universidad también se
siente de manos atadas.
Tiene la obligación de res-
guardar el proyecto cientí-
fico y el edificio, pero no
cuenta con herramientas
claras para impedir usos
que no corresponden".
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HOY LA PLAYA ES USADA COMO BALNEARIO, AFECTANDO SU USO.

La solicitud ingresada a
Contraloría corresponde a
una petición de interpreta-
ción administrativa, con el
fin de precisar cuáles son
los organismos que deben
fiscalizar y cuáles son sus
competencias, particular-
mente en el rol de la Arma-

da, los municipios y el pro-
pio concesionario: "Quere-
mos que exista claridad pa-
ra que nadie tema estar
vulnerando el acceso pú-
blico, cuando en realidad
se trata de ordenar un uso
que ya tiene restricciones",
agregó Lucero. «

SII presentó querella
contra empresarios
chinos por fraude
El Servicio de Impuestos
Internos (SII) se querelló
contra dos empresarios
chinos que a través de fac-
turas falsas y empresas
fantasmas en Valdivia ha-
brían defraudado al Fisco
por más de $310 millones.

La acción judicial fue
ingresada por la Dirección
Regional del SII ante el Juz-
gado de Garantía de Valdi-
via, donde acusaron que
estos representantes de un
mall chino utilizaron una
red organizada de al me-
nos 20 empresas fantas-
mas para emitir y registrar
documentos tributarios
falsos y así disminuir su
carga tributaria. En total,
estos ciudadanos extranje-
ros habrían usado 163 fac-
turas electrónicas falsas.

En concreto, entre febre-
ro de 2023 y junio de 2024
habrían aumentado artifi-
cialmente los créditos fisca-
les del IVA, generando un
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Internos

SON ACUSADOS DE FRAUDE AL FISCO POR MÁS DE $310 MILLONES.

perjuicio de $128.354.512; y
a su vez pudieron declarar
costos y gastos falsos en el
Impuesto a la Renta de 2024
y 2025, causando un perjui-
cio de $182.398.489. En to-
tal, el monto defraudado se-
ría de $310.753.001.

Además, el SII detectó
que varias de las empre-
sas proveedoras utilizaban
las mismas direcciones IP

para emitir facturas y de-
clarar impuestos, y que los
domicilios declarados
eran oficinas virtuales sin
actividad comercial real,
trabajadores, bodegas ni
infraestructura. La Teso-
rería General dio cuenta
de que ninguna de las em-
presas registra pagos de
impuestos aduaneros ni
importaciones. «

Corte de Apelaciones de
Santiago rebajó cautelar
de Luis Hermosilla
La Primera Sala de la Cor-
te de Apelaciones de San-
tiago rebajó ayer la medi-
da cautelar contra el abo-
gado Luis Hermosilla, im-
putado por el Caso Au-
dio- Factop, quien estaba
con arresto domiciliario
total y ahora quedó solo
con arresto domiciliario
nocturno.

En la audiencia el tri-
bunal de alzada revocó la
decisión del 4° Juzgado
de Garantía de Santiago
que había rechazado la
solicitud de la defensa de
Hermosilla al considerar
que subsistía el riesgo de
fuga del imputado.

Tras la decisión el abo-
gado de Hermosilla, Ju-
lián Parada, señaló que la
Corte de Apelaciones con-
sideró excesivo que el im-
putado se mantuviera con
arresto domiciliario total
debido al tiempo ya cum-
plido y a su conducta pro-
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ESTABA CON ARRESTO DOMICILIARIO DESDE MARZO DE 2025.

cesal. "Básicamente, lo
que dicen es que no fue
necesaria la aplicación de
una restricción a la liber-
tad tan prolongada, que
ya pasó suficiente tiempo
y que él cumplió con sus
cargas procesales ( ... ) no
hay ningún problema con
que él prepare su juicio en
libertad y pueda salir du-
rante el día a la calle".

Por otra parte, en un
fallo unánime, la Segun-
da Sala de la Corte de

Apelaciones de Santiago,
rechazó el recurso de
apelación de la defensa
de la exministra de la
Corte Suprema Ángela
Vivanco para revocar la
cautelar de prisión pre-
ventiva en su contra.El juez Rodrigo
Schnettler dijo que "lo
planteado en esta audien-
cia no ha conseguido
alertar las conclusiones a
las que ha arribado el tri-
bunal". «
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